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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORJENANZA é35O 

Artículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 6.462,56.- 
(PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON CINCUENTA Y 
SEIS CENTAVOS) a favor de los agentes que se indican a continuación: 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE 
9163/5 GREGORIO JUAN CARLOS 	  $ 	956,00 
11328/5 FARKAS SUSANA 	  $ 	573,60 
12883/0 ZOCCHI ANA 	  $ 	994,24 
13513/9 PATTIN DIEGO 	  $ 	191,20 
13610/7 HERRERA NOEL 	  $ 	382,40 
14412/8 AGUILAR JUAN 	  $1.185,44 
14623/4 COLUCCI IRIS 	  $ 	994,24 
14834/0 COSTAS ZULEMA 	  $ 	382,40 
15070/5 TORRES SARAVIA FELIX 	  $ 	803,04 

Conforme se detalla en concepto de: 

GUARDIAS MEDICAS EFECTUADAS DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DE 1996 

Artículo-20:-Impútese el Importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo al detalle 
que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercido 1996. 

FINALIDAD 2-UNIDAD 5-PARTIDA 1.1.2.12.1.3. PROGRAMA 06- EN EXCESO 

Mículo-3°-Autorízase a compensar los excesos que se produzcan en las partidas indicadas 
en el Artículo anterior, con economías registradas al cierre del ejercicio 1996. 

Artículo4°:-Registrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando al Rubro "Resultado 
de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 
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Artículo-5<>:-Autorízase a actualizar el monto reconocido, en oportunidad de su liquidación, en 
base a lo establecido a la Ley de Convertibilidad vigente. 

Artículo-60: -Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 15 de agosto de 1997.- 
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tPANCSCO M. U. VILAS 
SECRETMUQ 
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